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Ref. Aprehensión y Entrega Nro. 11001-40-03-047-2021-00065-00 

 

Se INADMITE la anterior demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación que por estado se haga del presente auto, la parte demandante, subsane lo 

siguiente:  

 

1. APORTAR contrato de garantía mobiliaria prioritaria de adquisición constituido con el vehículo 

identificado con placas GES-606. 

 

2. ALLEGAR el certificado de tradición del vehículo de placas GES-606, con fecha no superior a 

un mes, en el cual se acredite la prenda. 

 

3. MANIFESTAR bajo la gravedad del juramento que no existe otra acción en curso sobre el 

vehículo de placas GES-606. 

 

4. ALLEGAR la Escritura Pública 1547 del 27 de julio de 2017 de la Notaría 18 del Círculo de Bogotá, 

con su respectiva nota de vigencia, con el fin de acreditar la calidad con la cual dice actuar Cesar Augusto Aponte 

Rojas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 030 de 19 de mayo de 2021. Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


